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JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE  
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 

Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, donde se 

advierte que el extremo demandado se encuentra debidamente notificado del auto 

de mandamiento ejecutivo de pago; sin embargo, hasta el momento la parte 

demandante no ha realizado la carga procesal atinente a la inscripción de la 

medida de embargo sobre el inmueble bajo folio de matrícula 375-80908 objeto de 

la demanda.  Sírvase disponer.    

 
Obando, Valle, Septiembre 07 de 2021 

  
JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 

 

Obando, Valle del Cauca, Septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Asunto: Requerimiento Art. 317 del C.G. del P 

Auto No.  571 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado: Luis Fernando Triana Cuellar 

Radicación:  2020-00111-00 

 

En los términos del informe de secretaría que antecede, encuentra el juzgado que 

la parte demandante no ha adelantado las acciones correspondientes para la 

inscripción de la medida embargo sobre el inmueble bajo folio de matrícula 375-

80908, propiedad del demandado Luis Fernando Triana Cuellar. 

 

Por lo anterior, el despacho ORDENA REQUERIR a la parte interesada para que 

en el término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de esta 

providencia, dé cumplimiento a la carga procesal anteriormente mencionada, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

 

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  
Estado No. 103 

El anterior auto se notifica Hoy Septiembre 08 de 2021 

 

 

JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 
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